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1. SOLICITUD 

 

En desarrollo de lo dispuesto por la normatividad presupuestal vigente, en 

especial el artículo 2.2.2.11.9 del Decreto 1082 de 20151, se somete a 

consideración del CONFIS, la solicitud de ratificación para la vigencia fiscal 2026, 

de los cupos de vigencias futuras autorizados en la sesión del 14 de julio de 
2025, para el proyecto, perfil de aportes estatales y distribución máxima en 
dólares del 50% del cupo anual de vigencias futuras autorizadas para el proyecto 

“Mejoramiento de la vía El Estanquillo – Popayán”, según contenido del oficio 
No. 2-2025-043292 del 14 de julio de 2025, se anexa copia, presentada por el 

Ministerio de Transporte mediante comunicación MT No. 20251201715911 del 
29 de diciembre de 2025,  

2. OBJETO DE LA SOLICITUD 

La ratificación de los cupos de vigencias futuras Excepcionales asociadas al 
proyecto APP “Mejoramiento de la vía El Estanquillo – Popayán”, según lo 

manifestado por el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de 
Infraestructura, se requieren para la continuidad del proceso contractual y el 

perfeccionamiento del contrato correspondiente en la vigencia fiscal 2026. 

3. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

  

De acuerdo con lo indicado por el Ministerio de Transporte, en la sesión del 14 
de julio de 2025, el CONFIS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

26 de la Ley 1508 de 2012  y 2.2.2.1.11.7 del Decreto 1082 de 2015, autorizó 
cupo de vigencias futuras para el proyecto APP “Mejoramiento de la vía El 

Estanquillo – Popayán”, incluida una distribución máxima en dólares del 50% del 
cupo anual de vigencias futuras autorizadas para este proyecto, decisión que fue 
informada a ese Ministerio por la Secretaria Ejecutiva del CONFIS mediante 

Comunicación No. 2-2025-043292 de la misma fecha de la sesión. 

Sin embargo, manifiesta el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de 
Infraestructura, se han tenido que realizar ajustes al cronograma del proceso de 

selección inicialmente previsto, por lo cual la adjudicación se ha visto postergada 
para la vigencia 2026, requiriéndose la ratificación de la autorización de los 
cupos de vigencias futuras para esa vigencia fiscal, de tal forma que permita la 

continuidad del proceso de contratación actualmente en curso, como se observa 
a continuación:  

 

 
1 ARTÍCULO 2.2.2.1.11.9. Temporalidad para comprometer vigencias futuras para los proyectos 
bajó el esquema de asociación público privada. Los cupos anuales autorizados por el Consejo de Política 
Fiscal (Confis), para asumir compromisos de vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en que 
se concede la autorización caducan en dicha fecha, con excepción de los casos específicos que expresamente 
determine el Confis. 
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4. DOCUMENTOS SOPORTE  

 

Oficio de solicitud MT No. 20251201715911 del pasado 29 de diciembre, con el 
cual el Ministerio de Transporte solicita la ratificación de vigencias futuras 
excepcionales para el proyecto de APP.  
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5. RECOMENDACIONES 

 
Conforme los facultadas otorgadas por el artículo 2.2.2.11.9 del Decreto 1082 

de 2015, se recomienda al CONFIS ratificar la autorización de los cupos de 
vigencias futuras emitida en la sesión del 14 de julio de 2025, para su utilización 
hasta en la vigencia fiscal 2026, para el proyecto, perfil de aportes estatales y 

distribución máxima en dólares del 50% del cupo anual de vigencias futuras 
autorizadas, para que el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de 

Infraestructura continúen con el proceso de contratación en curso. 


